r/:'/‘. Fraternidad COMUNICACION DE PARTES DE BAJA MEDICA

Muprespa

Persona trabajadora
Desaparece la obligacién de
entregar el parte de baja,
confirmacién y alta a las

SPS, mutuas y empresas

colaboradoras
Remitirdn los datos contenidos en
los partes de baja/alta y de

empresas. confirmacién al INSS. Es por via
telemdtica, de manera inmediata
en el dfa h4bil siguiente al de su
expedicién.

INSS Empresas

Deberd remitir a la empresa de
manera telemdtica toda la
informacién a través de los
ficheros “FIE/FIER”, del Sistema
RED. En un plazo méximo de un
dia hébil siguiente al de su
recepcion.

Las empresas deberdn transmitir al
INSS, a través del sistema RED, en
plazo de 3 dias hdbiles desde que
reciben la comunicacién de la baja
médica, los datos que figuran en el

anexo llI* de la Orden ISM 2/2023.

* El anexo lll ,de la Orden ISM 2/2023, esté previsto para que las empresas aporten los datos econdémicos y la
descripcién del las funciones desempefadas por la persona trabajadora.

Parte de baja

Se expedird inmediatamente después del reconocimiento médico, por el Servicio Piblico de Salud (SPS) en
caso de que la baja sea por Contingencia Comén o por el médico de la mutua en el caso de que derive de
Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional. Si la duracién estimada es muy corta, se emitiré el parte de
baja y de alta en el mismo acto médico.

Parte de confirmacién™ Parte de alta

| Duracién estimada: | Expedido por el facultativo del SPS, del Instituto
Corta Nacional de la Seguridad Social (INSS), del
* 1° parte: 7 dias naturales méximo desde fecha baja.  Instituto Social de la Marina (ISM) o de la mutua si
* 2°y sucesivos: cada 14 dias naturales méximo. deriva de Contingencia Profesional. Se entregara

copia a la persona trabajadora, a su vez se dard
traslado inmediato( el dia hébil siguiente) por via
telemdtica, al INSS.

Media
* 1° parte: 7 dias naturales méximo desde fecha baja.
* 2°y sucesivos: cada 28 dias naturales méximo.

Larga Al llegar a los 365 dias de baja, el SPS/la

* 1° parte: 14 dias naturales méximo desde fecha Mutua/empresa colaboradora comunicara
baja. telemdticamente al INSS el agotamiento de la

* 2° y sucesivos: cada 35 dias naturales méximo. duracién méxima de la Incapacidad Temporal.

* Si considera que no ha recuperado la capacidad laboral, el facultativo podrd modificar la duracién
estimada. De igual manera puede optar por expedir el parte de confirmacién con una duracién inferior.




